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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 24 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

núm. Expte.: AL/2012/997/AG.MA/coS.
interesado: Adam Roebuck.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador AL/2012/997/AG.MA/coS por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, en Reyes católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

núm. Expte.: AL/2012/997/AG.MA/coS.
interesado: Adam Roebuck.
Dni/niF: X6389381G.
infracción: Grave según art. 91.2.E) y sancionable según art. 97.1.B) de La Ley de costas.
Sanción:  Multa del 50 por 100 del valor de las obras e instalaciones cuando estén en dominio público o en 

la zona de servidumbre de tránsito, y del 25% en el resto de la zona de servidumbre de protección. 
otras obligaciones no pecuniarias: Restitución de las cosas y reposición a su estado anterior.
Acto notificado: Acuerdo de inicio
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la publicación en BoJA de este anuncio.

Almería, 24 de enero de 2013.- El Delegado, José Manuel ortiz Bono.
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